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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existentes y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de julio, a las diez cuarenta
y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de sep-
tiembre, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes objeto de subasta

Lote primero.—Finca rústica en Calahorra, pieza
en Retuerta, parcela 111, polígono 16. Ocupa 48,30
áreas. Regadío. Linda: Norte, don Alberto Martínez;
sur, yasa; este, don Demetrio Pastor, y oeste, carre-
tera. Inscrita al tomo 639, libro 380, folio 157 vuelto,
finca registral 33.637, inscripción tercera. Valorada
en 10.055.000 pesetas.

Lote segundo.—Finca urbana, sita en San Adrián
(Navarra), local en planta de sótano, de 18 metros
72 decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle de
acceso a los locales y caja de escalera portal núme-
ro 2; derecha, plaza de aparcamiento, señalada con
el número 6, aneja a su vivienda; izquierda, local
número 2; fondo, subsuelo calle Gustavo Adolfo
Becquer. Cuota de participación en elementos y gas-
tos comunes de 0,71 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Estella al tomo 2.679, libro 80,
folio 91, finca 6.987. Valorada en 1.123.200 pesetas.

Tipos de subasta:

Lote primero: 10.055.000 pesetas.
Lote segundo: 1.123.200 pesetas.

Dado en Calahorra a 21 de abril de 1999.—El
Secretario, Francisco Javier Alberdi Azuabarre-
na.—19.008.$

CAMBADOS

Edicto

Doña Rocío Figueiras Méndez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Cambados,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 228/1998, se sigue procedimiento judicial suma-
rio de ejecución hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros Provincial de Pontevedra, representada
por el Procurador don Jesús Martínez Melón, contra
don José Antonio Romay Otero, en cuyos autos,
por resolución del día de la fecha, he acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
la finca que al final se describe, para cuyo acto
se ha señalado la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Orense, número 8, quinta planta, y
las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 11 de junio de 1999, a
las doce horas.

Segunda subasta (en caso de resultar desierta la
primera): El día 12 de julio de 1999, a las doce
horas.

Tercera subasta (en caso de resultar desierta la
segunda): El día 20 de septiembre de 1999, a las
doce horas.

Condiciones

Primera.—El tipo para la segunda es el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo fijado para la primera y segunda
subastas, saliendo esta segunda subasta con rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera, y la tercera,
sin sujeción a tipo.

Tercera.—Par tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán acreditar haber consignado, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
judiciales, número 3564-0000-18-00228-1998, del
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, acreditándose haber realizado la con-
signación previa referida en la condición anterior.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los autos y la certificación de cargas esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Séptima.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, debiendo conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Octava.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndoe que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Novena.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora.

Finca objeto de subasta

Urbana. Número 29. Piso letra G, en la planta
cuarta del edificio «Villa Florida», en las calles Primo
de Rivera y Progreso, de la villa y municipio de
Sanxenjo; dedicado a vivienda; que tiene su acceso
por el portal número 1; de una superficie útil de 92
metros cuadrados, más un balcón-terraza de 7
metros cuadrados. Linda: Frente, sur, pasillo de la
escalera y piso letra B de la misma planta; derecha,
entrando, este, patio de luces, pasillo de las escaleras
y piso letra H de la misma planta, y fondo, norte,
calle Progreso. Se compone de comedor-estar, tres
dormitorios, pasillo de distribución, cocina con
terraza-lavadero, un cuarto de baño y un aseo. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cambados,
al tomo 801, libro 166, folio 133, finca núme-
ro 11.366, en el municipio de Sanxenjo.

Valor de tasación, a efectos de subasta, 9.450.000
pesetas.

Y, sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el
domicilio hipotecario, conforme a la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de no ser hallado,
este edicto servirá igualmente para notificar al deu-
dor del triple señalamiento del lugar, día y hora
para el remate.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Cambados a 8 de abril de 1999.—La Juez, Rocío
Figueiras Méndez.—El Secretario.—19.013.$

CEUTA

Edicto

Don Jesús Martínez-Escribano Gómez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Ceuta,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Weil Ceuta, Sociedad
Limitada», contra don Juan Antonio Martín Arma-
rio, en el que, por resolución de esta fecha, se ha

acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
15 de julio de 1999, a las doce quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1313-0000-17-101-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de septiembre de 1999,
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de octubre
de 1999, a las doce quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 12.853, tomo 166, folio 10, sita
en avenida de África, sin número, residencial «Don
Alfonso», portal I, 2.o, de Ceuta.

Dado en Ceuta a 23 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Martínez-Escribano Gómez.—El
Secretario.—19.097.$

CIUTADELLA DE MENORCA

Edicto

Don José María Escribano Laclériga, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Ciutadella de Menorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 75/1996, se tramita procedimiento de otros con-
ceptos, a instancias de don Klaus Peter Scholl, con-
tra don Horst Michael Hohenstein, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 28 de junio
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0410.10.0075.96, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Apartamento en planta baja del edificio
de apartamentos sito en un vial que arranca de
la carretera de Ciutadela a Santandria. Ocupa una
superficie construida de 55 metros cuadrados, 14
metros cuadrados de porches y una superficie
aproximada de 66 metros cuadrados de patio o jar-
dín. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciu-
tadella, al tomo 1.434, folio 166, finca núme-
ro 13.757, inscripción quinta.

Se tasa la finca en la cantidad de 6.750.000
pesetas.

Dado en Ciutadella de Menorca a 19 de abril
de 1999.—El Juez, José María Escribano Lacléri-
ga.—La Secretaria.—19.007.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 848/1998, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Pérez Angulo, contra don José Olcina Climent
y la entidad «Olcina, Sociedad Anónima», domi-
ciliados en la calle Dehesilla de los Tejares, núme-
ro 8, de Castro del Río (Córdoba), en los que por
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, la finca hipotecada que después se expre-
sará, señalándose para su celebración el día 27 de
julio de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sita en la tercera planta del
Palacio de Justicia, en plaza de la Constitución,
sin número, de Córdoba. Para el caso de no haber
postores, se señala para la segunda subasta el día
27 de septiembre de 1999, a la misma hora, con
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. Y,
en su caso, para la tercera subasta, se señala el
día 27 de octubre de 1999, a la misma hora, sin
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de la descripción del inmueble, no
admitiéndose postura que no cubra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la segunda su-
basta, deberán los licitadores consignar, previa-
mente, en la cuenta del Juzgado número
1436/0000/00/0848/98, en la sucursal del Banco
Bilbao Vizcaya, sito en la avenida del Aeropuerto,
sin número, una cantidad igual al 20 por 100 del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, a los efectos de la titulación de
la finca.

Cuarta.—Todas las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de las mismas.

Quinta.—Si por fuerza mayor o por causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas, en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará al día siguiente hábil, excepto sába-
dos, a la misma hora.

Por medio del presente, se notifica a los expre-
sados demandados, entidad «Olcina, Sociedad Anó-
nima», y don José Olcina Climent, los señalamientos
de subasta, para el caso de no haberse podido noti-
ficar los mismos en el domicilio señalado al efecto
en la escritura de constitución de hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana. Nave sita en la calle Tejares, núme-
ro 8, de Castro del Río, que ocupa una superficie
de 522 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de
su situación; derecha, entrando, finca «Olcina, Socie-
dad Anónima», antes de los hermanos Rojano Roja-
no; izquierda, la de don José María Ramírez Urbano,
y fondo, el río Guadajoz. Inscrita al folio 137 del
libro 118 de Castro del Río, finca número 8.190-N,
inscripción quinta.

Tipo de la primera subasta: 45.120.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 18 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.—El Secre-
tario.—19.204.$

CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Córdoba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 505/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caro Ruiz, Sociedad Anó-
nima», contra don Pedro José García Millán y doña
Emilia Roldán León, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de junio de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1437, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda, piso primero número 2, situa-
do en la planta primera de la casa número 14 de
la calle Francisco Pizarro, de esta capital; dispone
de acometida de agua corriente y luz eléctrica. Ocu-
pa una superficie construida de unos 103 metros 88
decímetros cuadrados. Linda: Izquierda, entrando,
con vivienda número 1 de la misma planta; derecha,
con los mismos límites de la fachada lateral derecha
de la casa; fondo, con los mismos límites que la
fachada posterior de la casa, y frente, con vivienda
número 3 de la misma planta. Representa una cuota
del 3,65 por 100 en la totalidad de la casa de la
que forma parte. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Córdoba al tomo 1.554,
libro 491, folio 29, finca número 38.500 (hoy finca
número 13.399).

Tipo de subasta: 6.600.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 19 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—19.194.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 464/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona La Caixa, representada por el Procurador
don Manuel Giménez Guerrero, contra don Sal-
vador López Collado y doña Manuela García Mar-
tínez, domiciliados en calle La Copla, número 15,
primero C (Córdoba), en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el inmueble
que al final se dirá, señalándose para su celebración
el próximo día 24 de junio de 1999, a las diez
horas, en la Secretaría de este Juzgado, sita en ter-
cera planta del Palacio de Justicia de Córdoba, plaza
de la Constitución, sin número.

Caso de no haber postores y no solicitarse la
adjudicación, se señala para la segunda subasta el
día 26 de julio, a la misma hora, con rebaja del
25 por 100 del tipo de la primera subasta.


